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ORDENANZA Nº 4575

Sustitúyese el art. 3° de la Ordenanza 4409 por el siguiente:

"Artículo 3º.- Establécese en dos (2) horas el tiempo para uso de estacionamiento dispuesto
por esta Ordenanza El usuario que así lo necesitare podrá hacer uso de dos (2) turnos más de
dos (2) horas, cada uno a continuación del primero, desde el 1º de diciembre al 15 de marzo de
cada año lo que deberá anunciar colocando las otras  tarjetas correspondientes en la misma
forma que hizo para la primera. Al término del tiempo usado el responsable del vehículo deberá
retirarlo del lugar de estacionamiento, no permitiéndose volverlo a ocupar hasta transcurrido
una (1) hora como mínimo.”
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